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SEGUROS DE EMPLEADOS ACTIVOS 
 

ACUERDO 28-2-2006 BANESTO Y SINDICATOS 
 

12.000 € en caso de fallecimiento o Invalidez Permanente Absoluta (IPA). 
18.000 € en caso de fallecimiento por accidente. 
24.000 € en caso de fallecimiento por accidente de circulación. 

 
ARTICULO 37 BIS. CONVENIO COLECTIVO 

 

6.000 € en caso de fallecimiento (cuyo beneficiario será exclusivamente el último cónyuge 
supérstite). 

 
ACUERDO 22-11-2000 BANESTO Y SINDICATOS 
 

18.030’36 € en caso de fallecimiento por accidente. Cuenta Nómina (Tanto para actividad 
profesional como vida privada). 
 
SEGURO DE ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 

30.050,61 € en caso de fallecimiento e invalidez (IPA) a causa de accidente de circulación, que se 
produzca como consecuencia directa del desempeño de la actividad laboral o “in itinere”. 
No comporta consolidación de derechos, el Banco lo prorroga cada año expresamente. 
 

SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES “EXCLUSIVO DIRECTIVOS” 
 

Seguro voluntario del Banco, cubre fallecimiento o IPA, los capitales varían en función del 
puesto y de la situación familiar (estado civil, número de hijos, etc.). 
 
SEGURO DE VIDA PERSONAL INGRESADO DESDE 16-11-1999 
 

Complemento de pensión a cargo del Banco, para casos de viudedad, orfandad e invalidez, según 
Convenio de Banca. La obligación se establece en el R.D. 1588/1999.  
El resto de la plantilla está cubierto con fondos internos. 
 
ACUERDO 8-5-2008 BANESTO Y SINDICATOS 
 

Plan de Previsión Social Empresarial (PPSE), cubre jubilación, fallecimiento e invalidez. Las 
aportaciones, en función del nivel de convenio, las realiza el Banco el 1 de junio de cada año, 
AXA nos remite certificado anual de los capitales asegurados y aportaciones realizadas. 
Los empleados también podemos realizar aportaciones voluntarias. 
 
SEGUROS DE SALUD 
 

Existen acuerdos con ADESLAS y ASISA (Ver Circular del SEB al respecto) 
 

SEGURO DE AFILIADOS AL SEB (ACTIVOS Y PASIVOS) 
 

12.000 € en caso de fallecimiento por accidente. 
 

Marzo de 2012 


